
BO|<ETIN
DE't,ÁpRÓyiNClA' .ia^>A|JatÉtóEa>'

yi- "í r; í '-í -'t

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LÓS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Afto. . . 
Símestre .

' Trimestre . '

, 75 pesetas.
■ 50 —.

,'; 30
Número suelto? cincuenta, cíntlmos. 
Edictos dé pa^ y anuncios de interés 
particular, se Inae/tarán a upa peseta 

la línea

Laa leyes obligarán en lapenínsula, iplás adyacentes/ Canarias y territorios'de África 
sujetos a la .eglslación peninsular a loa veinte «Jias de su protnulgacióu. sl en »■11— «« 
-se dispusiere otra cosa. / Se‘entiende hecba la pro<nulgación el- día en ^dW termine bi y ' 
bBserción de ta ley ca el BoUitín Oficial del Estado. - (Artículo 1.’ del Código ClyU.)' 

■ í.® ignorancia de tas leyes no excusa de su ¿umpllmlento. / Inmediatamente que lœ- 
. sáSorea Alcaldes y Secretarios reciban este Boistíh dispondrán qué se deje un ejemplar 

-*etii el sitío da costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

'"'"**"'"''"*" .'■'*:'. 1 —...../ f ■ -1, 1 1 1 1.1, /

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
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durante las npraa de oficina.

Taida la correspondencia se dirigiri al 
Administrador del Boutín Orioui.

. Suscripciones ,y anunciot se seçririn 
previo pago.
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ADMINISTHAW CENTRAL

tíOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio. de Agricultura

ORDEN ¡de XÍ de mag^o de 1948 pqr la 
que se fijan tas especies rpedicinales, 
aromáticas y de' perfumería re^ia- 
mentadas y protegidas para la cam
paña 1948-49. (^Qoleüa Oficial del 

‘ Estadcp dfel día 16). ‘ .

u Ilmo.Sr.: La Orden ministerial de 14 
; de a|3ri) de 1947 dispone en su artículo 17, 

que anualmente deberá fijarae la lista de 
plantas medicinales,.'aromaticas y de 
perfumería que quedarán sometidas, en 

' i el año agrícola subsiguiente, a la regla' 
mentación dispuesta por la misma Ór- 

■ . den, añadiendo que, dentro del grupo dé ■ 
especies reglamentadas!ae especificarán 
aquellas otras que, de acuerdó con Jo 

, preceptuado eñ el arUcuio 8.° de la Or- 
' -den ministeri4j.de 31 de julio.dei 1945, se ’ 

.considerarán como protegidas durante 
el mismo período de tiempo. . ■ 

A La experiencia recogida en la pasada 
campaña no aconseja la variación .de las ■ 

f especies medicinales, aromáticas y? de 
' perfurnerfa que se dasificarorf como re- 
' .glamentadas en el artículo 18 de la mén- 

cionada Orden de 14 de abril de 1947. En 
'.cuanto à las protegidas, sólo se conside
ran convénientesídos modificaciones a la 
Orden del pasado añÓ; leyantar el carác- 

; ter absoluto de la prohibición de reco
lectar el arraclán y permitir la .dé las 

: -efedras en la provincia de TerueL Por lo 
demás; se mantendrán subsistentes Jos 

■ requisitos generales de protección que ■ 
para las mencionadas especies protegí- 

■■ ^a®, se señalábán en.el'artículo 20 dé la 
citadaOrden. ; ■
. Por todo ello, y de conformidad con 

" M P^QP**^®!® <lc lá Comisión de. Plantas 
Nedlcinalea, éste Ministerio se ha servi
do disponerjo slgulenté; .

Artículo 1,^ En cumplimiento de lo 
ordenado en el artículo 17'de la Qrden

L ministerial de 14 de abril de 1947, se con
siderarán durante, el año actual corno in
cluidas en la Reglamentación dispuesta 
en dicha Orden las sigulehtes especies 
inedicinaléá, aromáticas y de'perfume- 
ríá: acónito, adormidera, angélica', alca
ravea, áiíís, árnica, arraclán, bardana, 
beleño, béHadoaa. cebolla albajrana,'ci
cuta, cllandro, cólchlco, cornezuelo, es
pliego, digital, drosera, efedras, enebró, 
espinq- Serval, eucalipto, genciana, hino
jo, jfira,.-licopodio, malvavisco, manzar 
nillá, mejorana, milenrama, mostaza, 
inuérdago, poleo, pulmonario, regaliz, 
romero, ruda, saùcœ salvia/ té de Espa
ña, tilo, loniíllo/trimol acuático, valeríá- 
na y zaragatona.

Art. 2.® .Dentro del grupo iridicado en 
el articuló anterior se clasificarán, como 
protegidas duranteal misino período de 
tiempo, de-acuerdó" con lo dispuesto en 
él articulo 8.® dé la. OrdLen ministerial de 
31' de julio dé^945, las especies siguien
tes: acónito, árnica, arfacián. belladona, 
efedras, genciana y valeriana,

Art. 3.° La protección de las,especies 
señaladas en el artículo', precedente, se 
basará e.n el cumplimiento de los si* - 
gutentes requisitos générales, aparte dé 
los que se, espe-effiquen en las Instruc
ciones particulares que sé acompañan a 
la tarjeta de recolector: * .

1,’ Acónito..—Permitida'la recolec
ción dé .los tubérculos ráditales durante 

■el otoño..
2. Arnica.—Prohibición de recolec

tar rizomas y ,hojas, salvo' ep aquellas 
zonas y épocas para las que se autorice 
expresamente. Permitida la recolección 
de flores durante e*! verano. '

3. Arraclán. —Prohibición derecolec- 
tar cualquier órgano o parte de él, salvo 
en aquellas zonas y épocas para las que ; 
se autorice expresamen té. ■ .

4. Belladona/— Prohibición dé reco
ger raíces y frutos. Pérmitida la de hoja i 
durante los últimos meses de primavera | 
y los de -verano, z <-

5. Efedras. — Prohibida -Su recolec
ción en las provincias de Madrld,'Qua- 
dalajara, Zaragoza,* Navarra,.Granada y 
Almería. En las demás provincias, per
mitida la siega de la parte aérea durante 
loa últlrnos, meses de veranó y los de 
otoño. ,

6. Genciana.—Prohibición de reco
lectar vafees, salvo en aquellas zonas 
paya las que se autorice expresamente, 
en cuyo caso la recogida se hará durante 
el último mes de verano y los primeros 
de otoño. ‘ .

7. Valeriana. -^Permitida la recolec
ción de las raíces durante el otoño,..

Art. 4.® Se mantienen én vigor las 
restantes norpias íüct¿das,,én la Orden 
del Ministerio de. Agricultura dé 14 de 
abril de 1947, con la sola aclaración de 
que el valor del precinto o sello a que 

. alude el artículo 15 de la mencionada 
disposición, y que debe amparar los enr 
vases de las especies reglamentadas y 
protegidas^ será cómo mínimo de cinco 
céntimos-, . ,

Lo que comuplco a V. L para su co- 
ripciniiento y éféçtos,. /

Dios guarde a V. I. muchos años..
Madrld, ll de mayó'de 1948. —Rein.' 

limo. Sr. Director général de Agricultura.

ORDENES de 29 de abril de 1948 por^ 
las que se aprueba la celebracíón dé 
Cursillos de capacitación y.dwulga- 
ción‘en Córdoba, Lérida, LtiéQ, Ta- 

y rragona, Valladolid y Zara^ozd.
(<Boletín Oficial del EstaÓo> dél día

' 15 de mayo). " , * ' , ’ ' >

limo. Sr.: Visto -el plan general, de ' 
intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnlcoí^agrícóla én 
'todos sus aspectos: agronómico, forestal 
y ganadero, y vista la propuesta del

/Servicio'de Capacitación, / :
' Este Ministerio, de acuerdo con lo dis- 
‘pue'sto en la orden ministerial de 8 de 
abril de„1948, ha resuelto:

Primero/; Se autoriza la celebración 
por . el Ministerio de 'Agricultura, en 
colaboración- ]con la Junta. Nacional de 
Hermandades a través de'sus Juntas y 
Organismos provinciales, dé Tos cursi
llos de capacitación slgulénfces:

3obre «Plagas del campo>, en-Buja
lance'y Las .Ramblqs. «Producción le- 
chera>, en la capital. ^Puesta en riegoi,
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en la capital y Patina del Rlo/ y ^Gaiaa'^ 
deda»^ eiiF'uehte0yejuna y Poz0blanc9;

i$eguindo'. La à^ôdacï^ del Ministe- 
yio de Agdcultdra a los cursillos de 
Capacitación autorizados en el adícd- 
lo- ^htéridí será'en tótal . de veintitrés 
mil quínietítas pesetas 'con arreglo a la 
distribución que aprueba el Servicio de 
Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para Hacer efectiva la apor- 
. tación del Ministerio será preciso que el 

Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado .previamente los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de ia celebración dé los cursillos.

Cuarto'. Al Hnallzar cada cursillo se 
elevará por el Director técnico del mis
mo al Servició de Capacitación unq^ 
Memoria expresiva del desarrollo del 
cursillo. ■ ■ , ,.

Quinto. Por el^ervicio dé Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis- 
posiciones, oportunas para el cumpli
miento de' lo dispuesto en - la presente 

' orden. , '
Lo que de orden mlnist-érial cómunlco 

a V. I. para su con»cimiento y efectos 
oportunos. .

Dios guardé a V. L^muchós años.
Ma'drid. 29 de abjil.de 1948.-P.;D„ Emi

lio Lamo de Espinosa,
limo. Sr. Subsecretario.de este Deqar- 

taméhto. • , . . , . ' 
. - , ' . t.596

WMINlSTRÁM M ’ 

eOBIERNO CIVIL 

.Servició pro.vinciál de Ganadería

Habiendo transcurridq el plazo, reglar 
méntariq que .señala .el artículo’279 déL 
VigeftteiKeglamehto de Ejjizootías, prjevlo 
informe favorable del señor inspector 
municipal veterinario de Montemayor 
de Pililiá, y a propuesta de la Jefatura 
dél Servicio provincial de Ganadería, se , 
declara oñcialmente extinguida la epi
zootia de peste aviar en el Jérmino mu
nicipal de.Mo.ntemayor.de Pitilla yv cuya 
eplzoptía fué declarada existente, en 
circular de este Gobierno civil,;âé fecha 

'28 dé octubre' dé 1947 («Boletín Oficial> 
dé 1.a. provincia del día 13 de nOviembté 
siguiéntej. . ' ... : ¿, ¿L : .r ,
;^altadólid. 14 de mayo .d,e 1948,—El 

. gobernador civil, Juan Alonso-Villalobos
Solórzano.

* y A 1.6 21

do É lÉR N o G reiL ■
Servició proviticíáj de Ganadería ;

CIRCULÁR , ’ ’ ; L

: Habiéndose préseñtadó lá epizootia 
denominada peste porciná en el ganado 
existente en el .término municipal de 
Melgar ye Arfiba, en/cumplimiento dé 
lo . prevenido ,en el artículo '12 del vi-

,gente Reglamento de-Epizootias de 26 
dé septiembre de 1933 fÇaceia.del 3’de 
■octubre), se declara oficialmente'dicha 
enfermedad. \

y Los?anim^^ atacados sé encuenlrañ 
? an las porquerizas de dón Qctavio Rol- ; 
dán/yorf T^tnóteQ Cq^effábós y otros; 

■señalándose/cOmo zona sñspechosa las 
Testantes pórquefizas ; Hq .Íal o calidad; 
como zona infecta. las referidas por^üe^ 
fizas donde se encáeiítjafi dos animales 
atacados, y zona.yé, iñrhnnizáción, la 
que' determine el Servicio municipal 
Veterinario. . , /

Las medidas sanitarias que han sido . 
adoptadas son: dehuncla de ja enferme
dad, éinpadfonamiento y niífrcado del 
ganado enfermó y aislamientó del mis
mo, y las* que deben porterse eh prác
tica, las consignadas en el qapítulo XL" 
del vigente Reglamento de. Epizootias.

Valladolid, Í5 de mayo de 1948.—Él 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalobos 
Solórzano-.-.--.---''./'’-.---'.-'"

. . ; . ' v ' . 1;62O-

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Electricidad ,

Examinado el expediente incoado por 
«Hijos .de Martín Moral», sociedad prp^ 

-ductóra y distribuidora dé energía eléc
trica, con domicilio en Peñafiel, en. soÉ- 
citud de autorización para Instalar .uña : 
línea de transporte de energía eléctrica 
a 13.2.00 voltios, dérlvaSa de la qúe tlé- 
nén establecida entre Campáspero y Pe
ñafiel, frente aí kilómetro 26,5 dé la ca
rretera,de Cuéllar a Peñafiél, con déstinó 
a riego de las fincas siguientési uha'pro
piedad dé don Mariano Escribano, .otra 
dehomihada «La í^cárena» y otra «Elp- 
ca Phaadas», en térinirio del referido Pe
ñafiel, continuando hasta el «Molino dél 
Lobo», propiedad de ^«Pedro Hernando 
y, Conípañíá»i coh el fin da aumentar 
las di^onibiUdádes de energíaye este 
último, sóiicítándosé'ai mismo tiempo- 
la declaración de utilidad a los efectos 
de imposición de servidumbre forzosa 
de paso de terrien te eléctrica sobre tos’ 
prétiios de propiedad particular y .públl- 

; ca atravesados con lá línea. ' i 
'ResqltandO: Qúe la petición se ha 

publíc4do en el «Boletín Oficiál» de la 
provincia' de VaUadqlid, y/que pOj lá 
Alcaldía de Peñafiel se .ha procedido a 
la información pública .reglamentaria, 
sin qú'a.d'ufánt'e el plaZo dé la misma: 
se hayan presentado reclamaciones en 
confía del establecimiento de lajínéa y 
de la imposición de la s^fvidumbre. '"' , 

- Pesultandó: Que el ingeniero ert quien" 
delegó la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia para la^onfrqjjtación del 
proyecto, informa en el sentido de que 
puede accederse a lo solicitado, bajo 
las coridieiones que estipula en el cuef- 
po de su dictamen. '

Resultando: Que por la Comisión pro- 
vinciaL-Abogacía débEstado y Jefatura 
de Industria se ha informado también 
favorablemente,', y proponen’ condicio
nes que especifican en los informes rés- 
pectivos.-.i \ \

Gónsiderando: Que el expedienté sé 
ha tramitado de un modo régiamenta- 
rto.y siet^do favorable.á Iqs.'infOrmes re- . 
caídos no .debe haber obstáculo para 
él establecimiento de la línea, hablén-. 
d.o,se, por otra, parto, justificadó^ él de
recho a la energía qne se trata de trans- 
portar. , .

; Considerando: Qué oo hahiéndose 
presentado ninguna reclamación contra 
lá lmposición oe Iq sefvldumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica^ no debe 
ha-ber inconveniente .en decretar- esta 
servMhmhr^ tanto sóbre los tefrenóí de 
domínió púbWco' cOnvO sóbre' los de lós 
particulares aféctados, servidumbre, esta 
última, que se habrán de imponer con 
arreglo a-la. ley de 13 de,marzo' de 1900 
y al reglamento de Instalaciones Eléc
tricas» ; . ' ' .

Vistos los artículos pertinentes al casó . 
de la referida ley y del reglamento antés 
cltadó, .

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan
do he ias atribuciones que le confiere la 
Ley dé 20 de mayo de 1932 y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha résóelto 
autorizar ^1 establecimiento de la línea 
de referencia y otorgar la servidumbre 
solicitada coh arreglo a las siguientes 
condiciones: " . / , -

Primera.! Las obras se ejecutarán con», 
, arreglo al proyecto presentado, que lleva 
fecha de abril de 19.47, tajo la Inspec
ción, y. vigilancia, de la Jefatura de Obras 
Públicas, o , subalte.rno en quien delegue, 
là que a su termíniaclón. y previo ’reco
nocimiento de las miSnías, extenderá 
un acta para los efectos señalados^ en el. 
Reglamento., que deberá ser sometida a 
la aprobación dél señor.Ipgeniero jefe, 
y en la.que conste el resultado que se 
obtenga* y el exacto cumpíimlento de 
estas condiciones.- ’

Los glastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesib- 
nario,. , , , .

Segúrida, Las otras déberán empe
zar en el plMO de dos meses, a contar de 
la públlcacmn de Ia, presente concesión 
en el «Boletín Oficial», de la piovlnda 
de Valladolid y quedar terminadas en el 
de un año, a cojitar'de la misma fecha., 
debiéndose dar conoclmiento *a la Jefa
tura de Obras Públicas, de su -principio 
y terminación. -

• Tercera. ' La fianza que se habrá' de 
depósifaf será ’lacorrespondiente al 3 
por 100 dél-presupuesto de las obfas que 
afecten al doinlni.o;p.útlico. - '

Cuarta; .Sé decreta lá impósfeión de; 
seíyldumtre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobré los térrenos cuyos 
própiétarios fueron debidamente notlfi-- 
cados y'que aparecen eh la relación pü-. 
blicada en él «Boletín Oficialy de.30.de 
junio, de 1947. slempre /que: nú estén 
com’prendidos en las excepciones pre; 
vistas por . la -ley de 23 de marzó de 
1900. debiendo 'ájüstarse su aplicación, 
a lo..prevenido .en. los ârtfculos^24 y 2.5 
del Reglamento. j ;

Quinta.' Sí por causa de utilidád pú' 
blíca conviniera al Estado, la Provincia 
o 'el Municipio la modificación de la 
línea- en todo o en parte, el conceslo-;- 
narlo queda obligado» a yerificarlo por 
su cuenta sin dérecho a indemnización 
alguna. ' - ' L .

’ Séxta: Esta'concesión se entiende 
hecha^.a título de^precarlóy siñ perjuicio, 
de.tercero; .púdiéndOsé ^declararía Cádu- 
cada por pausa de mayor utilidad púbd- 

-cá sin qué el concesionario'^tenga dere
cho a reclamación alguná.-«

Séptima. Queda,- el concesionario 
obligado a lo dispuesto en él Real Deere-, 
to de Reformas Sociales de 20 dé judio 
de 1902; la Ley de Protección á la l^ 
dustría Nacional-, aiRéglaihénto dé Id* 
taiacionés Eléctriças^ÿ a todás /lás dis
posiciones de catáctér général dictadas
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ó que en lo suéesivó ^8é>riJclcá sobre ¡ 
la materia. ' - i

Octava. Cón arreglo' a lo dispuesto i 
en el artícü.lo 29 óM Vigénté Reglamépto i 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de mar
zo dé 1919, ér coricésióri:áiíói;,Jáoleá de* ‘ 

' poner en explotación^ la. Instalación, ' 
tiebe entfegar a la ÁdmítiisttacióriV por 
duplicado, un plano o .esquema de la 
instalación y el reglainento del servicio 
a los éféctos señálados.en dicho artículo.

Novena, El concesionario presentará 
en esta Jefatura dentro del plazo de
treinta días, a contar de ésta fecha, con
forme dispone el.articulo 84 de la vlgeUí __________ _

¡ te leyi del Timbre,, una .póliza de 150 ; para habilitar locales de-Escuelas,, se 
pesetas para, reintegro de esta conce- ¡' halla expuesto dicho documento en la 
slón y la carta de pago acreditativa de í Secretaría municipal por término de 
haber satisfecho en Hacienda el 4,50 por •„ quince días, en que podrá ser examinado
1.000 del exceso dé Timbré por la canti
dad dé 29.898,71 pesetas, a que asciende 
en más de 50.000 él presupuesto. Asimis
mo y déntro del plazo dç trejniá días 
señalado, deberá presentar este docu
mento en la oficina liquidadora del ím,- 

- puesto dé Derechos Reales, para eí pago 
: del mismo, por la, cantidad de 79.898,71 

a que asciende el presupuestó., ;
; ' Décima.. El inCumplirhiento. de una 
; cualquier de las condiciones que prér 

ceden o de las que de ellas sc deriven 
dará lugar a la caóucldad de esta con-, 
cesión, caducándose tam,bié.n ta^servi- ; 
dumbre en lós casos previstos én el j 

; artículo 21 del. Reglamento, ■
; VaUadolid, 14 de. enero.de :1948.—-El
1 ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

¿’25'-807

Delegación de Hacienda
; de la provincia de Valladolid

. ANUNCIO

El señor adiplriist’rador principal' de ‘ 
■ 'Correos de esta provincia,! comunica a 

esta Délegacíón de Háciep-dá^en oficio 
fecha 10 del. aqtual,, que como entidad 

: recaudadora dél impuestó de radioauól- 
; clón en . esta provincla/ha tenido a bien 
. nombrar agente -ejecutivo para-que efec- 

: lúe-la cobranza en période ejecutivo de 
citado impuesto, al cartero urbanó -de 
segunda clase don Luclano Valdespinó 
SardañA \

i Lo que en cúmplimfento. de lo precep- 
; tuado an el apartado F de}- artículo,30 

dél vigente estatuto de recaudación de 18 
de djclembrc de-19^8í se hace público el 
presenté norpbramiento .para- conoci
miento de las autóridades ' júdiciálea. 

.-municipales, y señores registradores de . 
; la.propiedad. . '

Valladolid,; 15 de mayo de 1948.-El , 
delegado dé Hacienda, L. M'osquerai ' 

1.591

«NISTIWCIÓN «WÍICIMI

Castrodeza

1

A^prqbado por este Ayuntamiento el ' 
■presupuesto mtmiCjpal ..ordinario para el 
ejercicio de Î948, sq expone .al público, : 
en la decretaría del mismo, por el plazo 1 
de quince días, ajos- efectos, de exanaen 
y réclamaclóri: • ' '

/^ambién Sé pallan apróbadás' ÿ ex
puestas ai^público, por igual piaz(>, las 
ordenanzas mprilci^alei bara lá exacción 
dé impuesto^ del año 1948. ' Y

i Cás^trodeza, ,1$ dé mayó; dé 1^48, r^El. 
alcalde, AmadórVanés. . '

• Esgúévillás de 'És^ú^á'
Aprobadó el. anteproyecto de presu

puesto extraordinario formado para pá' 
go de la subvención de uná -casa cuartel 
para .la Guardia Civil, y obras necesarias

quince dias, en, que podrá ser examinado
por cuantos lo deseen, y durante cuyo 

• ,plázo; podrán formularse cuantas recla- 
j macíones u observaciones estirnen con- 
'vebientes los contribuyentes o entidades 

L interesadas. ,
i Ló que se hace público por medió d,el
•■• presente a los efectos del'artículo*241- । 

número . 2.” del Decreto de 25 dA enero !
: de 1946 (Ordenación Provisional'de las ! 
i Haciendas Locales) y para general cono- ! 
■ tlmlerito. ; - ¿ :

■ Esguevillás de Ésguevai42 dtmayo.de [
1948.—El alcalde. Felicísimo Escudero. ¡

S

Matajíozuelos
Rendidas las cuentas municipales de 

este Ayuntamiento del ejercicio de 1947, 
se hallan expuestas al público en la Se
cretaría del mismo ypor espacio de 
qüincé días; a los efectos de ló dispues
to en el casó 2.° del artículo 352 del Dé-., 
creto de 25 de enero de 1946. ' '

. Matapozuelos, 17 de mayo de 1948.—. 
El alcalde, Felipe Marín.

' LS87—810

‘ Monasterio de Vega . J
Se hallan,d.e mánifiestó .ü'^úbiieo los 

documentos que a cotitlnuacfón. se ex
presan por los plazos que así mismo se ' 
indican, en la Secretaría de esté Ayun- 
tamiento. « , ' t ■

Cuentas municipales, del .ejercicio de 
. 1947, por/qufnee días.

. . Padrones dé árbúrlos municipales por : 
él píafeó de diez óías- ,

Mortasterió de Vega, 14 de mayo de 
1948.—:E1 alcalde, Víctor Valduvieco.

1.583-811

La Parrilla
Rendlidas las cuentas municipales, có- j' 

; rrespondlentes al ejercicio de 1947, se J, 
encuentran de manifiesto al público en - 

, la Secretaría dejo mismo', a los efectos j 
dei caso 2.° dél artículo 352 dél Decreto ,
de 25 de eneró de 1946, por el. plazo de ; 
quince días hábiles. , ‘ v ;

La Parrilla; .12 de mayo de 1948.'—El. ?
: alcalde, Rafael Martínez. - ,

, * 1,590-.812

s Pedresa del Rey

nerates de este Municipio,, correspon-

providencia dictada en el . día de la 
fecha en el juicio .verbal dé-faltas se
guido én éste juzgado, con; él nú mero 
266 de 1948, sobré éscándaid,lha acorda- . 
do que se ‘cite por -medio de la pre- 

j serite, a Alejandro RodrfgueZ. -hoy, en 
ignorado parad ero, para qúe^Etírá 26'de 

: junio y hora de-Tai oriéd lréinta dé su' 
Rendidas que han sido las cuentas gè- . mañana,, comparezca eri‘*ia_ Saíá-Au-

' ' -. ’ diéncía de este Jozgadó, sitá^ en la calle

'dieri.ibs a.r éjercicío de 1'947, y a los eféc- 
tos-de; 10 ' dispuesttó'^^n 'él, caso 2.” del 
artícúlq 3.52 del Decreto Regulador de 
las, faciendas LqcMlés .dé '25 de eneró cíe 
1^46jsè hallatí dé mahifiesto ál .público , 
en7a Sscretarl^' del .^Ayuntamiento, .^poí; 
espacio.de Quincedíás,r para'au examen 

jy féclámáclópéé---.;z^'^'.-^ ! 
' Pedrósá débRey, 14 dé diayó dé 1948^. 
:Elaicalde,‘J.'AIbnSO;"^’^’J^ ' ? ' ’ '

■ '^'-'■"■..^i;589^81á"

Portillo
Lá subasta primera para el aprovecha

miento'de productos de olivación en el 
monte <Tàmarizo Viejo» de estos pro
pios anüñciada en el <Boletín, Oficial» 
de esta provincia correspondiente al día 
1 de éste mes, tendrá Tugar él día 26 del 
mismo a la hora.de las doce.

Portilló,-.,Î2-de mayo dé 1948.-Él al
calde, J. Sanz. » 1

• ' < 1.582-814

1.581-809

ÁUMINISTRACION DE

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1. '
CÉDULADECITACIÓN- . --'

El señor juez municipal del.distrifo nú
mero uno de los dé* Vallado lid, én provi
dencia dictada en el día de-la fecha en 
el juicio verbal de fáltas seguidó en cSte 
Juzgado con el número 599 del947,sobre 

/ lesiones, ha, acordado, que se -cité por 
medio de la présente a Julio Rodrigo, 

. Alvarez, hoy en ign orad ó paradero. 
í para qué el día 19 dé junio y hora de las 

pnce treinta de su.mañaria, comparezca 
en la Sala-Audiencia de este Juzgado, sita 
en la.calle dé las Angustias, número 71, 
b^jo,- para asistir _a la celebración dé} , 
juicio verbal dé faltas, debiendo verifi
carlo con los testigos y demás médios 
de prueba de qué intente valerSe^ bajo 
apércibirnieritó de qUe, si no comparece, 
le parará el pérj uicío a qu e hubi ere 1 q- 

. 'garén derecho, conforme a los artículos 
966.ÿ 97r‘de la léy de enjulclaihierito 

: criminal. ,
Y para que córiste. y en insérción eH 

el’«-Boletfn-’ Oficial» dé la provincia.; ''ev 
pido y firmo la. presente en ValtadóHd, 
a veirttidós dé abril'dé mil novéclentós' 
cuarenta y ocho.—El secrétaño, ' Luis 
Valdés. 

. • 1.398 , 

. .VALLADOLID.-NÚMERG i 
’ CÉDUL A OB'OlACIÓÑ ■ '

El señor jOez muiiícípal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en

MCD 2022-L5
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de*iasrAx!gustlaa-,ínúmer0,71'iJ baiojipara 
axis fix. a la.. celebracíún,dfil, Juicio yerbal 
de faites, débiepdo /ViéilKcaártó coo. los 

!• téstigos-.y demás medios deprüetía de 
que infeeíite! valéxse.ñbajb rapercibimlen? 
t,o<jd,e que, si no Gomíparjécfi: de, parará 
el pexj nidio í» dueahúbierc ! lugat eriderer 
cho, conforme a los articulos, i966' y 971 
de le ley deienjuIciaml0ritO GTÍmiTiab

Y para que consté} -y éd- ib se reión' éd 
él «Bbiétin Oficial» de la provincia,, ex- . 
pldó y firmo la'.présenté en Valladolid, 

' a veintisiete de abril de mil novecientos 
cuarenta- y ochot^El secretario, Luis" 
Valdés, ■

. 1.427’

VALLADOLID.-NÚMERO 1

pOnLpís Valdés Calamita, abogado, se
cretario del Juzgado municipal núme
ro uno de Valladolid.^

3í

boy fe.—Que en los autos de juicio 
verbal de faltas seguidos en este Juzgado 
con elrnúmero 141 del año actual, y dél 
que luego se hará mérito, se ha dictado 
sentencia cuyo éncabezamlento'y jjarté 
dispositiva son como sigue:

S Encabezamiento. — Én la ciudad de 
Valladolid, à tres de mayo de mil nove
cientos cuarenta y ocho, -

El seftor don Manuel de la Cruz Presa, 
juez municipal sustituto del Juzgado nú
mero uno de esta ciudad, habiendo visto 
y oído el presente julclp verbal de faltas, 
seguido entre partes, de la una, el Minis
terio Fiscal, y de la otra. como denun- 
ciado, un tal Rodríguez (a) <EÎ Cangre
jero».^, vecino de esta ciudad, sobré ma
los tratos. ¿

Fallo: Que debo de absolver como 
absuelvo libremente al denunciado Ro
dríguez, de la falta que se le ímpütaba 
en el presiente julcip, declarando las 
costas del mismo de oficio. ; ’

Y para llevar a efecto la.notificación 
dé id presente sentencia al denunciado, 
tpsértese 'la notificación en el «Boletín 
Qfiójal» de*la provincia, / 
- Así por esta mi sentencia juzgando, 
lo pronuncio;’mando y firmo.—Manuel 
de la Cruz.—Rubricado.—Publicada en. 
él día dé su fecha. . - \ -^ f * \,.
• i’Y párá' su publicación- en el «Boletín 
Oficial» dela’provlncia y sirva de nott- 

>ficación al denunciado Rodríguez, que 
• se^ encuentra, eñ ignorado paradero, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, 
n tres de mayo de mil noveciéntos cua
renta yocho.—Luis Valdés. . .

1.564/.
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Don t-uls Valdés Calamita, abogado, se
cretario del Juzgado munlcipal.núme- 
fo uno de Vaíladoíidí '

'Doy fé: Quç en' los autos dé juicio 
verbal de:, faltas seguidos en este Juzga
do con él número 537 del año del947'y 

, desque l.uegp se har4 mérito, se ha. dic
tado -séntencia^, cuyo en cabeza míen to y 

i-^paite^ dispositiva dicen; .
En la ciudadíde Valladolid, a siete de 

mayo-deK ímiL novecientos cuarenta y 
, tíchoi El señor don Manuel de I^ Cruz

Rresç. juez .hmoicipaijESÚstitutóidel Júz- 
gado- número ^pno .de eátaúfciüdad; há^ 
hiéndo; . viatO' ¿yi efáuflelép^s^te.. juicio 
ve'rbal de faltad séguidoî éntreí parles.,de ' 
la unbi él Wnlsterm FisbaL^y deotra, do
mo denunciado Marca-liarioiV.eganzones 

jSlbnáOiMiüyas. demás circunstancias no 
constan, y vecino-'•de-esta- ciudad,, sobre 
ImprudenclaT^y ' . ■ 

FaB&fiQqe’déborde'étíá'déíMltyconde- , 
no al denunciado Marceliano Veganzo
nes, como aptor de una falta de impru
dencia, a la pena de 100 pesetas de mul
ta, reprensión privada .y las costas del 
juicio y a que .indemnice al perjudicado 
en.lasumadel50pesetasi ,

Así por esta mi sentencia juzgando lo 
pronuncio, mando y firmó,’—Manuel de 
la'Cfuz.—Rubricado.—Rublicada én el 
día de su fecha. . '
? Y para su inserción en el <Bóletín.Ofi
cial» de la provincia, sirviendo de noti- 
^caclón al denunciado Marceliano Ve- 

' ganzofaes, que se énCuentra en ignóradó 
paradero, expido y firmó la presente en 
Valladolid, a siete de mayo de mil nove- ’ 
cientos cuarenta y ocho.—Luis Yaldes.^ 
' ' / 1.565

OFICIALES

Párque de Intendencia 
de Valladolid ,

ANUNCIOS '

Se admiten ofertas hastfi las 
horas del día 25 del actual, para 

doce 
COIfi-

prar paja pienso qué precisan los Par
qués de‘Madrld, Coruña, León, Oviedo, 
El Ferrol del Caudillo, teniendo presenté 
que dichas ofertas se, harán para mer- 

' canda puesta sobre almacenes de dichos 
Parques o sus Depósitos. , ‘ 

Las cantidades y demáa condiciones ’ 
están expuestas en este Establecimiento. 

VaUadótidj 13 de mayó- de 1948.— Él 
teíilente coronel director, JuanEsteve.

1.576-♦SIS v

Hasta las doce horas¿ dél día 25 del 
ÚétuáLae admiten ofertas para la cpm- i 
pra de los artículos que se detallan-, para- j 
su entrega en.el mes dé junio:próximo. ,

. PARA VALLADOLID' _

Leña?2.500 quintales métricos.
\ - ‘PABA'ZÁMOgA. í

Pàjà pienso-, 750 quintales métrlcós. "

PARA MEDINA DEL CAMPO

Pan, elaboración de las raciones 'ne- 
cesarías. ; — • ^

Leña, 600 quintales métricos.
. ' Paja pienso, 40 quintales métricos.

Los pliegós de condiciones se hallan' 
^a disposición del público en las oficinas 
del Detall, todos los días laborables; de 
diez a trece.. ,

Valladolid, 13 de mayo de 1948, —El 
ten'lente coronel director, Juan Esteve, 

^ 1,577-816

, «IBS «’BFIHSIFLS / 
■ oJeauquib &{ a gíí/íVíu '''./i/ /r/.sf-’O 

; ' ..ÍJermándaíf SlndicaÍ Loc^^ 5 
’■^,. 0e\L^l ’̂â^fesiÿ/Ganàd

q de'^Ottittlattilla d^

/ 'Ùèbiépdq.^étâ/H^ Siqdlcal, 
coriféceionár . los.' pres'upuestos ordina' 
fios dé ingresos y gasíos córréspondien- 
lés ai actual ¡año,» para lo cpal le es reí 
quisito indispensable él conocimiento 
previo y exacto de los ingresos que en 
concepto de aprovechamientos de pastos 
vienen cediendo los terrateniente^ del 
término municipal en favor'de esté on 
ganismo y en defensa dé lOs Intereses 
agrícolas y ganaderos del mismo (soste- 
pimlerito de la Gúardería Rural, repara
ción dé caminos, trabajos, materiales o 
personales en declaraciones de cosechas, 
etc.), previa justificación de la respectiva 

‘ inveyblón de los fondos, por el presente 
avisó se recuerda a todos los próducto- 
rés que lleven fincas en explotación en 
el referido término y no estén dispbestos 
a Ja •cesión que se méncióna,'qúe pueden 
hacer la oportuna reclamación ante esta 
junta Sindloal,Agrópecuarla en el plazo 
de ocho días, a partir d^ la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, significando que 
todos' aqnéUó^ Q’^® ”® 1° hiciesen denWo 
dél plazo séñaiado Se entenderá que al 
igual que en afios precedentes, 1o'ceden 
volutîfârlamente a^ésta Hermandad Sin
dicala los fines expresados.

Quintanilla del Molar, 30 desabrí! de 
1948.*—El presidente, Venustiaao Pala
zuelo. '

1.459^817

Hermandad Sindical , 
de Labradoi-eá y.Ganaderos

de.Villaírécliós /

Debiendo esta Hermandad confeccio
nar los presupuestos de ingresos y 

-gastos correspondiente al. año 1948 y tc 
, niendó acordado que el, importe de Jos 

, gastos de dicha Hermandad, así como 
los‘necesarios para el sostenimiento de 
la.Guardéria Rural, reparación de cami
nos formación .de pozos; previa justifici- 
ción de su inmersión sean descontado» 
dé las cantidades que po,r hectárea de 
teriren'o han de-recibir dej pastos, se ,ad
vierte a todos los agricultores que po
sean fincas en esté término .y no sé 
hallen dispuestós.a que les sea descon
tado de lo .que tienen que percibir, pue
den hacer la oportuna reclamación ante 
esta Junta Slddical Agropecuaria en el 
plazo de ocho días de la publicación del 

' presente en el «Boletín Oficlhl» de la 
provincia, -

Villafrecbós.‘3O de abril dé ;!948.-El 
jfefe de la Hermandad, Zósimo Cuadri-
w.ífo;

; .1,-464-SIS'
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